
AUTORIZACIONES AGOSTO 2019  

COMERCIOS 

  
AUTORIZADO CONDICION MONTO VIGENCIA  

FECHA DE 
CELEBRACION 

UNIDAD 
DEPORTIVA 

1 
ANGEL ZARCO 
SANTANA 

Se autoriza para utilizar un espacio de uno por uno metros 
cuadrados a un costado de los sanitarios, en el Centro 
Deportivo denominado Base Área, para  realizar la venta de 
artículos deportivos al público general, los días: 
Lunes a Domingo de 7:00 a 20:30 horas. 

$60.00 
05/Enero/2019 al 

15/Diciembre/2019 
15-ago-19 BASE AEREA 

2 

DOMINGO 
RIVERA 
ARBALLO 

Se autoriza para utilizar el uso de la fuente de sodas ubicada en 
entre los campos de beisbol 1 y softbol, en el Centro Deportivo 
denominado El Briseño, para  realizar la venta de alimentos y 
bebidas (Cafés,chicles,dulces)al público general, los días: 
Lunes a Domingo de 8:00 a 16:00 horas. 

$835.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
15-Ago-19 EL BRISEÑO 

3 

SEGURA 
GUERRERO 
FRANCISCO 

Se autoriza para utilizar un espacio de 3 por 3.5 metros 
cuadrados entre los campos de beisbol, en el Centro Deportivo 
denominado Paseos del Sol, para  realizar la venta de alimentos 
y bebidas (Cafes,chicles,dulces)al público general, los días: 
Lunes a Viernes de 16:00 a 20:0 horas. y los Sábados de 9:00 a 
15:00 horas. 

$777.00 
01/Abril/2019 al 

15/Diciembre/2019 
15Ago-19 PASEOS DEL SOL 

4 

ACASIO 
RAMIREZ 
BRAVO 

Se autoriza para utilizar un espacio de dos por dos metros 
cuadrados entre los campos 1 y el de softbol, en el Centro 
Deportivo denominado Flores Magón, para  realizar la venta de 
ropa deportiva al público general, los días: 
Sábado y Domingo de 9:00 a 18:00 horas. 

$280.00 
01/Abril/2019 al 

15/Diciembre/2019 
15-ago-19 FLORES MAGÓN 

5 

DE ALBA 
PADILLA ANA 
ROSA 

Se autoriza para utilizar la fuente de sodas que se encuentra en 
el ingreso, en el Centro Deportivo denominado Flores Magón, 
para  realizar la venta de alimentos y bebidas al público general, 
los días: 
Sábado y Domingo  de 8:00 a 18:00 horas. 

$630.00 
01/Abril/2019 al 

15/Diciembre/2019 
15-ago-19 FLORES MAGÓN 

6 
MARTINEZ 
LOPEZ ENRIQUE 

Se autoriza para utilizar un espacio de 2.5 por 1 metros 
cuadrados a un costado del acceso principal, en el Centro 
Deportivo denominado Flores Magón, para  realizar la venta de 
alimentos(tortas ahogadas) al público general, los días: 
Sábado y Domingo de 8:00 a 20:00 horas. 

$196.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
15-ago-19 FLORES MAGÓN 

7 

MEDINA 
GUARDADO 
CONSUELO 

Se autoriza para utilizar un espacio de cuatro por tres metros a 
espaldas del campo de softbol, en el Centro Deportivo 
denominado Flores Magón, para  realizar la venta alimentos y 
bebidas(lonches de pierna, barbacoa y bebidas hidratantes)al 

$828.00 
01/Marzo/2019 al 

15/Diciembre/2019 
15-ago-19 FLORES MAGÓN 



público general, los días: Domingo de 8:00 a 19:00 horas. 

8 

MOJARREZ 
HERRERA 
MARÍA 
GUADALUPE 

Se autoriza para utilizar un espacio de tres por tres punto cinco  
metros cuadrados , en el Centro Deportivo denominado Paseos 
del Sol, para  realizar la venta de artículos deportivos de 
beisbol al público general, los días: 
Lunes a Domingo de 16:00 a 21:00 horas 

$777.00 
01/Abril/2019 al 

15/Diciembre/2019 
15-Ago-19 PASEOS DEL SOL 

9 
MARQUEZ 
PONCE TOMÁS 

Se autoriza para utilizar el ambulantaje, en el Centro Deportivo 
denominado Ángel “El zapopan”Romero Llamas, para  realizar 
la venta de pan dulce al público general, los días: 
Lunes a Domingo de 17:00 a 21:00 horas. 

$88.00 
01/Septiembre/2019 
al 15/Diciembre/2019 

15-ago-19 
ANGEL “EL 
ZAPOPAN 

ROMERO LLAMAS 

10 

HERNANDEZ 
ESPARZA 
IGNACIO 

Se autoriza para utilizar un espacio de cinco por cinco metros 
cuadrados a un costado del Skato pista, en el Centro Deportivo 
denominado Ángel “El Zapopan” Romero Llamas, para  realizar 
la venta de alimentos y bebidas(tacos ,tortas, bebidas )al 
público general, los días: 
Lunes a Domingo de 9:00 a 20:00 horas. 

$400.00 
01/Abril/2019 al 

15/Diciembre/2019 
15-ago-19 

ANGEL “EL 
ZAPOPAN”ROMER

O LLAMAS 

11 

GUZMAN 
ESPINOZA 
MARÍA DE JESÚS 

Se autoriza para utilizar un espacio de dos por dos metros 
cuadrados a un costado del acceso principal, en el Centro 
Deportivo denominado Villas de Guadalupe, para  realizar la 
venta de alimentos, bebidas y artículos deportivos(duros, 
salchichas y bebidas hidratantes)al público general, los días: 
Lunes a Domingo de 9:00 a 21:00 horas. 

$320.00 
01/Abril/2019 al 

15/Diciembre/2019 
15-ago-19 

VILLAS DE 
GUADALUPE 

12 
REZA RAMOS 
SOFIA 

Se autoriza para utilizar un espacio de tres por dos metros 
cuadrados a un costado de la cancha de futbol, en el Centro 
Deportivo denominado Villas de Guadalupe, para realizar la 
venta de alimentos, bebidas rehidratantes (aguas, biónicos, 
botanas, dulces) al público general, los días: 
Lunes a Sábado de 10:00 a 23:00 horas. 

$400.00 
01/Abril/2019 al 

15/Diciembre/2019 
15-ago-19 

VILLAS DE 
GUADALUPE 
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Lo testado corresponde a 1-Nacionalidad, 2.- Identificación, 3.- Domicilio, 4.- Firmas que constituyen datos personales que deben ser 
protegidos por tratarse de información confidencial conforme al artículo 19.3 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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